
REPÚBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Acta CCC núm. 056-2024 Proceso núm. TSE-CCC-CM-011-2024

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

diecisiete (17) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), siendo las diez horas y

treinta minutos de la tarde (10:30 a.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Fernando Fernández Cruz, Juez

Titular, en representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo, Juez Presidente; el

Licdo. Rubén Darío Cedeño Ureña. Secretario General; el Licdo. José Joaquín Joa Figuereo,

Director Administrativo; Licda. Eulalia Vasquez Nuñez, Directora de Gestión de Talento Humano;

y la Ing. Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos

de la Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones Tribunal

Superior Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios

Ventura Simó. Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de

Guzmán, Distrito Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos;

Proceso TSE-CCC-CM-011-2024 “Contratación de Agencia para Adquisición de Boletos

Aéreos”.
V

f•  Lectura de Informe Pericial.

• Adjudicación.

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y Contrataciones

de este Tribunal Superior Electoral, el Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez Titular, declaró

abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar, a saber:

“ÚNICO: Decidir sobre la aprobación de los informes periciales de evaluación de las ¿fertas

Ak/ /
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micas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-011-2024,

llevado a cabo para la '‘Contratación de Agencia para Adquisición de Boletos Aéreos”.

técni

1. El Comité de Compras y Contrataciones, mediante acta núm. 042-2024, de fecha 02 de

mayo de 2024, aprobó el procedimiento de contratación, las especificaciones técnicas y la

designación de peritos evaluadores para el procedimiento de Compra Menor núm. TSE-

CCC-CM-Ol 1-2024. llevado acabo para los servicios anteriormente indicados.

2. En fecha 2 de mayo del año 2024, el Departamento de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral procedió a publicar en el portal web Institucional del TSE y así

mismo fueron remitidas las invitaciones a 16 empresas.

3. En fecha 9 de mayo de 2024. procedieron a presentar sus ofertas, a los fines de evaluación
las empresas siguientes:

• Travelwise Consultores de Viajes, SRL.

• Caribbean Xam, SRL.

• Rosario & Pichardo, SRL.

• Viajes Alkasa, SRL.

• Agencia de Viajes Milena Tours, SRL.
V

4. En fecha 10 de mayo de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones procedió a

enviar a los peritos designados para el presente proceso las ofertas de: Travelwise

Consultores de Viajes, SRL.; Caribbean Xam, SRL.; Rosario & Pichardo, SRL.;

y Agencia de Viajes Milena Tours, SRL.

5. Que en fecha 13 de mayo de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones procedió

a notificar las subsanaciones a las empresas: Travelwise Consultores de Viajes, SRL.;
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Caribbean Xam, SRL.; Rosario & Pichardo, SRL.; y Agencia de

Tours, SRL., otorgándoles un plazo hasta el 16 de mayo de 2024 para subsanar.

6. En fecha 13 de mayo de 2024 la empresa Rosario  & Pichardo, SRL. procedió a subsanar

ios documentos requeridos.

7. En fecha 14 de mayo de 2024 la empresa Caribbean Xam, SRL. procedió a subsanar los

documentos requeridos.

8. En fecha 15 de mayo de 2024 la empresa Agencia de Viajes Milena Tours, SRL.

procedió a subsanar los documentos requeridos.

9. En fecha 16 de mayo de 2024 la empresa Travelwise Consultores de Viajes, SRL.

procedió a subsanar los documentos requeridos.

10. En fecha 16 de mayo de 2024, el perito designado para evaluar la oferta económica recibidas

del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-011-2024. emitió el informe de

evaluación, el cual se transcribe textualmente a continuación:

(se consigna informe pericial en la siguiente página)
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Santo Domingo. D.N.
16 de mayo de 2024

Señores:

Comité de Compras y Contrataciones
Tribunal Superior Electoral.

Vía: Mag. Fernando Fcrnánde/ Ouz

Juc/ titular, f’rcsidente del Comité de Compras y Contrataciones
representación de! Magistrado Ygnacio Pascual Camachtt Hidalgo

Presidente del I rihunal Superior Electoral

Informe de evaluación F inanciero definitivo del proceso de referencia TSE-CCC-
CM-01 1-2024 "Contratación de Agencia para Adquisición de Boletos Aéreos ”.

Distinguido Magistrado:

en

Asunto;

El presente informe tiene por objeto presentar al Comité de Compras v Contrataciones del
1 SE los siguientes aspectos:

•  Exponer en detalles los resultados de la evaluación de la oferta
oferentes.

•  Destacar las observaciones surgidas en el desarrollo del priKeso.

económica de los

X

Para el prcwntc proceso de Compra Menor, recibí de la analista de Compras y Contrataciones
del TSIi, Chanel Carolina Abreu Pichardo. cuatro (4) expedientes de los proveedores que\ presentaron ofertas para el proceso de TSE-CCC-CM-OI 1-2024 "Contratación de Agencia
para Adquisición de Boletos Aéreos". En esta etapa se procedió a evaluar la documentación
financiera y subsanaciones requeridas.

En el marco del proceso de Compra Menor No. TSE-CCC-CM-Ol 1-2024
Contratación de

Agencia para Adquisición de Boletos .Aéreos". Quedó designada como perito llnanciero
evaluador: faina Suhcy Ameve Pérez, cédula de identidad y electora) Núm. 013-0047050-5,
l-incargada del Depanamento de Contabilidad.

Como perito designado he procedido a evaluar la documentación financiera presentada por
los siguientes oferentes:

Travelw isc Consultores de Viajes, S.R.LI.

1
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2. Caribhean Xam. S.R.L

Kitsario & Pichanlo S.R.L (Lnicly Tours)
Agencia de viajes Milena Tours. S.R.L

POR C LAN! O: los resultados de la evaluación de las ofertas económicas presentada por
los oferentes participantes fueron determinados de acuerdo a los criterios y métodos
indicados en las Eispccificaciones Técnicas elaborado a tal efecto.

POR C:iIANTO: se incluye en la evaluación de los dcKumentos financieros, el análisis v la
validación de la Oferta.

POR CLANTO: el desglose y componente de los documentos financieros recibidos y
evaluados se detallan más adelante.

POR CLANTO: considerando necesario aclarar que lodo el proceso de evaluación de las
carpetas de los oferentes, se realizaron a puertas cerradas para llevar a cabo este proceso,

í-.l proceso de üvaluación Financiéis de los oferentes fue realizado tomando como base las
respuestas a las especificaciones técnicas en su literal C) Documentación Financiera.

3.

4.

f;i análisis y evaluación (Cumple-'No Cumple) tuvo como finalidad determinar si la
documentación económica del bien y.o servicio ofrecido cumple con los requerimientos
solicitados.

A continuación, se detalla el resultado de ta evaluación económica por oferente:

Detalles ((cncrales del Proceso de Rvaluaeíón de la DcK'umentación Financiera

(oferta ecnnóniica)

hn cuanto a la valoración de los requisitos requeridos de los oferentes, se observa que:

De acuerdo a los requerimientos económicos especificados en las especificaciones iécnica.s
y las aclaraciones ofrecidas a ios olérenies. con posterioridad a la publicación de dicho

,  preciso aclarar que es un requisito obligatorio cumplir con todas las
condiciones establecidas en las referidas especificaciones, para fines de cumplimiento de una
propuesta.

documento, es

Ln tal sentido, amparados en las ofertas económicas remitidas por lo.s oferentes se ha
determinado que:

2

/
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1) "TravelH isc Consultores de Viajes. S.R.L”. en los valores presentados en la oferta,
subtotal e ÍTBIS. no se corresponden. No cumple.

2) “Caribbcan \am. S.R.l/’.
cumple con lo requerido.

presentó diKumentación requerida para la evaluación y

3> “Rosario & Pichardo S.R.l. (Rmel> Tours)”, presentó documentación requerida
para la evaluación y cumple con lo requerido.

4) Agencia de viajes Milcna Tours. S.R.L", presentó documentación requerida para
la evaluación y cumple con !o requerido.

Dado en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana
a ios dieciseis (16) días de! mes de mayo dd año dos mil veinticuatro (2024).

1^' .
faina Suhey AmeyeTó

Perito ^

1\
.y

\

3
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Verificación de Cálculos

ROSARIO & PICHARDO, SRL (Emely Tours)

LMMMit»

nwdkb

Pivclc UnN

•ATM
eiKIoHUI

MI

■•niHe OncrtpcIM CtntUaa ToUlKtTBS ITMI(% TotM CMwvncU»

ContratKlOn at «gentii M
vi«t« aequis>ci6n de boieti»

1 Míeos

Subtoul
1 1 1,1S6.440.6S

l,Iát.440U
1,186,44068 ¿13.66932
I,1«,4«0.U UU59.32

1,400,000.00
1,400100000

1.400.000 W
1,400,000 00

(0.001
io«n

Subtoul

■TOIS

totil

1.186,440 68
213.SS9 32

1,400.000.00

Ocscuento: 8% descuento en ttrife bese del boleto entes de impuestos
0% tese por servicio

AGENCIA DE VIAJES MllENA TOURS SRl
UnidMd*

medlde
Precio Unü

•rrrws
Precio toUIitemNe Oooenpcion CenUM ToUlSilTBIS ITBUieS ToUI OPerenciea
del

ConireteciOn de eiencie de
viejes edquHK>en de boletos

1 eereos

Subtoul
1 I  1,186.440 68

l.lW.4a0.68
1.186,440 68

1,186,440.»
213.SS9.32
2U.IH.92

1,400,000 00
1.40IU»0.00

].400,000.X
1,400,000.1»

10.00)
(000)

Subtoul

IT8IS

toui

1.186.440 68
213.SS9.32

1,400.000.00

Descuento 3K descuento sobre le Urde nete entes de impuestos
0% tese por servicio

TRAVELWISE CONSULTORES DE VIAJES SRL
UnidMde

medide
Precio Una

•ATBIS
Precio locel
del oferente

KemNo Oeecnpcson CenUded TeuiMITBIS ITM1t% Teul Oderenciee

Conireteción de egencie de
vieles adpuisicien de boletos

1 Mreos

Subtoul
1 1  1.148.00000 1,148,00000 206.64000 1.39464000 1.40000000

1,148.000.00 1.148.000.00 206,640.00 1JS4,640.00 1,400.000 00
49.360 00
4$,}00.00

Subraul

ITBIS
1.148.000.00

206,640 00
1.394.640.00loul

Descuents: R0S198.W (ÍT8ISINCIUIOOJ leu por servKio
NO descuento en boletos eereos

CARIBBEAN XAM SRL
Unided de

meSde
Precio Une

•nTOiS
Precio (otelItem No OeecnpciOn CentMed TouieATBiS ITBIS tnt Toul Oberenciee

ContrelKion de eaencii de
vieies adaursicion de boletos

1 Mreos

SubtoUI
1 1  1.186.440 68 1.186.440 68

t.l86A48«8 1.186.440.68
213.999 32
213,S».M

1.400.000 00
1.40AOOO.W

1.400.000 00
1.400.800.00

10 00)
(OAO)

Subtoul

ITBIS

toui

1 186.440 68

213,SS912
1.400.000.00

Descuente! 6H descuento sobre le urde nete entes de impuestos
OH tese por

rit' V
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^fá 16 de mayo de 2024, los peritos designados para evaluar las ofertas técnicas

idas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-011-2024, emitió

el informe de evaluación, el cual se transcribe textualmente a continuación:

r

t  I RIBLINAL SUPERIOR
I? ELECrORAL

r

v

Sanlo l>t)mmgo. (>,N.

16 Je mavu üei 2024

Señores:

Comité (le Compras y Conrrataciones
l i'ihunai Superior i.lectorul

Via; Mag. Fernando Feniánde/ Cruz.

Juez liliilar

l’rcsiJcnic rcprehcmanic del Comité de Compras y Contrataciones
Su duspueho.

.-Vsuntu: Informe de oaluacion iccniea prtK-cso núm. I SI-.-CCC-CM-01 1-2024
‘‘'C'ofifrittacwN tiv Agencia para A4Íif44¿sición de Boletns Aéreas’'.

a> F(irmiiiark> dr F.valuack>n Técnica.Anexo:

Uistinituido Mu^istrudo:

1 1 presente informe tiene por objeto presentar al Comité de Compras \ ConUataLÍoncs del
TSI ' los siguientes aspectos;

•  Fxponcr en detalles los resultados de la evaluación a las prtípiieslas técnicas de los
ofereiiie.s.

•  Destacar las observaciones surgidas en el desarrollo del proceso

l’ara el presente proceso Je Compra Meitor. el equipo Je peritos recibió de la analista de
compras Chancl Carolina Abreu Piclrardo cuatro (4) expcdienies de los proveedores que
presentaron ofertas para los ítems solicitados en el pr*H:cso de TSI--4’Cf'-CM-01 |-2<I24
''('ontratación de Agencia para Adquisicián de Roletas Aéreos", l - n evia etapa se procedió
u evaluar la docoineiiiacióii léertica.

I n el marco del proceso de Compra Menor núm, I SI .-CCC-CM-OI I -2024 "Contratación
de Agencia para Adqttisición de Boletos Aéreos", quedaron designados como peritos
evaluadores las señoras; l*omeUi \icole iioneU \tnrte cédula de identidad v electotal No.

402 25IMH 05-2. Suh-l-neargada. Depurtamento de Relaciones Internacionales \

- z

l oopcración. \tnliru det (’wnrrn f h ifdi/ cédula de identidad y electoral No. 001-
0127851-3. Lneargoda. Departamento de ProHK;olo.  > .Mario Ksfhchi lYtsqucT Ifmttme
cédula de identidad > electoral No. 037-0103901-3. C'oordinadoia. LX:partamento de
Protocolo.

1 |3
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l os pcrilosdesignados han procedido a evaluar la documciuaLÍón técnica presentada por los
siguientes ofercnlcs;

l. Tnivclwisi* C'oiisulinres de Viajes. S.H.L,

2. CariblK'an Xam, S.R.L.

3, Rosario A Píehardo S.R.L (F.meK Toursj

4. Agencia «le viajes Milrna TraveK S.R.L.

POR fUAN IO: I*» resultados de las evaluiK-iones de las propuestas técnicas presentada"
por ios oferentes participante fiicrori deicimiitados de acuerdo a los criterios > métodos
irtdicados en las I specilicaciones I écnicas elaborado a tal efccio.

POk CT^ANTO: se incluye en la evaluación de las propuestas técnicas el análisis y la
validación de la oferta.

POR CL AN rO: el desglose y u>mpt>ncnic de las propuesta-, técnicas a'cibidas v evaluadas
se detallan más adelante.

POR Cl A.NTO: cvMisidetaiido itcccsario aclarar ijuc lodo el proceso de evaluación de la
carpeta del Oferente, se
designados para llevar a caNi este proceso.

; realizó a puertas cerradas con la integración de todos los peritos

Vía ResulLados de la evaluación tccnicu

I I proceso de l .valuación Técnica del oferente luc reali/ado por los peritos designados,
tomando como hasc lu.s cspccilicaciones técnicas, según ctirrcsponda. cluhoradas para este
prtKcso.

f I ¡inulisis y evaluación (Cuntple.''No Cumple) tuvo como tinalidad determinar íiue la
espccilicación técnica del servicio ofrecido cumple con los requerimientos solicitaik>s.

coniiniiJicíón. se detalla el resultado Je la evaluación técnica por olcrciue: ?•

l>etalles Generales dcl Proceso de Evaluación del Sobre A

Ln cuanto a la valoración de los requisitos requeridos dcl oferente, se observa que

De acuerdo a los rcqucrimieiUos técnicos establee idi*s en el I spccirtcactnncs ! écnicüS v lus
aclaraciones ofrecidas ul oferente, con posterioridad a la publicaciim Je dicho dí>tumeiUo. es

/I
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preciso aclarar que es un requisito obligatorio cumplir con todas las condiciones establecidas
en las referidas especificaciones técnicas, para fines de habilitación de una propuesta

En tal sentido. >. amparados en la dcKumcntacíón remitida por el oferente > los suhsanaciones
eMg>Ua.s y presentadas, heñios determinado que:

/. Tray'eíwise Consultores de Majes. S.R.Í^ dentro de la. presentación de su
dtKumcniacion de oferta técnica requerida cumple con su propuesta en sentido
¡(eneral.

2. Carihhean Xam, S.R.L, dentro de la. presentación de su documentación de oferta
técnica requerida cumple con su propuesta en sentido general.

j. Rosario Richurdti S.R.t. (Emeh Tours}. dentro Je la, presentación ik* su
dtK'umcnlaeión de oferta técnica requerida cumple con su propuesta en sentido
genera!.

4. Agencia de viajes Milena Traivl, S.R.L, dentro de lu. prc.scntacion de su
doeumeniación de oferta técnica requerida cumple con sm propuesta en sentido
genera!.

Hado en l.i ciudad de Samo Dominuo. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana
a los scimiocho días dieciséis (16) del mes de mayo del uño do.s mil veintitrés (2024).

V

i6tLUÍ^
Vadira dei Carmen 0\ icdo Vojds
Encargada, nepartamenm de

Protocolo

u^r.Pimcld N)^eCjoncll Marte
Sub-Fneargama, nepartamento de

Relaciones internacionales y
f ooperación

Ii

Vía ia Esihcla Visque/ Alm^Mile
C'iKiniinadora. l>epartamentn de Protocolo

3 I 3
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12. Luego de analizar el informe pericial, este comité determinó que tres (03) de las empresas

oferentes, cumplió con los requisitos técnicos establecidos y que, en consecuencia, debía

ser evaluada la oferta económica siguiente:

•  Caribbean Xam, SRL., provista con Registro Nacional de Contribuyente (RNC)

núm. 1 -30-61826-7, por un monto de un millón cuatrocientos mil Pesos con 00/100

(RD$ 1,400,000.00), con un cargo por servicio de 0% y 6% de descuento en boletos

aéreos.

•  Rosario & Pichardo, SRL., provista con Registro Nacional de Contribuyente

(RNC) núm. 1-01-52651-3 por un monto de un millón cuatrocientos mil Pesos

con 00/100 (RD$1,400.000.00), con un cargo por servicio de 0% y un 8% de

descuento del valor de los boletos aéreos.

• Agencia de Viajes Milena tours, SRL., provista con Registro Nacional de

Contribuyente (RNC) núm. 1-01-54911-4, por un monto de un millón cuatrocientos

mil Pesos con 00/100 (RD$ 1,400,000.00), con una tasa de cargo por servicio de un

0% y un 3% de descuento en los boletos aéreos.

Cumplida esta formalidad, los miembros del Comité actuante, después de verificar y analizar la

evaluación de las propuestas de las empresas oferentes, así como, el cuadro comparativo, adjunto

al presente documento, adoptaron las resoluciones siguientes:
r

'fi-
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Primera Resolución:

Adjudicar a la empresa Rosario & Pichardo, SRL, provista del Registro

Nacional de Contribuyentes (RNC) Núm. 1-01-52651-3; el ítem que

conforma este proceso de contratación identificado con el núm. TSE-

CCC-CM-011-2024 y que comprende la “Contratación de Agencia para

Adquisición de Boletos Aéreos,

cuatrocientos mil Pesos con 00/100 (RD$1.400,000.00), con un cargo por

servicio de 0% y un 8% de descuento del valor de los boletos aéreos,

según se establece en el cuadro de comparación de precio adjunto a la

siguiente acta, por cumplir con los requisitos establecidos en el referido

proceso, y ser las propuestas que han sido calificadas como más idóneas

y convenientes para los intereses de esta instituckm, según el precio y la

calidad ofertada para la prestación de la adquisición requerida.

Por un monto de un millón

Sesuítda Resolución:

Instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este Tribunal

Superior Electoral, a que le remita a la Oficina de Acceso a la

Información, la presente acta, para que se proceda a publicarla en el

portal web de esta institución, conforme lo establece el artículo 26

numeral 5, del Reglamento de Compras y Contrataciones del Tribunal

Superior Electoral.
X
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Por lo que siendo las once horas y treinta minutos de la mañana (11:30 a.m.), sin más que tratar, el

Magistrado Femando Fernández Cmz, Juez Titular, actuando en representación del Magistrado

Presidente de este Tribunal Superior Electoral (TSE), declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se

levanta la presente acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman a continuación los miembros

que conforman el referido Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral

(TSE).

4
Lie. José Joa^ín Joa Figuereo

Directór Administrativo

a-

lalia V^pquez Núñez
lón de

Licda.

Directora de

Ing. I uDe^uis Genao Fernández
Directora/Planificación y Desarrollo

Talento Humano

ndez Cruz

¡Magistrado

cho Hidalgo
en refu

Ygnacr
Juez Presidente del Tribunal Superior Electoral

'pul
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ExprdifnK TSE-CC'C'CM>OI 1-2024 Coniralacióndr Agencia para Adquisición de Bolelos Aéreos
Procediniienlo de Selección lililiudo; Compra Menor

Valor Refeiencial de la Solicitud de Pedido: RDS 1,400,000 00

Fecha de la solicitud: 11/04/2024

Pecha de la invitación: 02/05/2024

PROVBIDORKS INVITADOS

I Agencia de viajes Milena Travel. SRL
2 Rosanod: Pichardo SRL (Emely Tours)
3 Travelwise Cixisullores de Vijes, SRL
4 Viajes Alkasa. SRI.
5 ViaiesVlP
6 Services Travel, SRL
7 TravelBii. SRL
B Caiibbean Xani, SRl.

CQ o

PROVÍEDORES QUE OFERTARON

I Travelwise Consultores de Viajes, SRL

2 Viaies Alkasa SRL

3 Casibbean Xam, SRL

4 Rosario d: Pichardo SRL (Bitielv ToursI

5 Agencia de viaiesMileia Tours, SRL

Travrhvisc Coasultam d« Vlsjcx, SRL CirlbbranXun, SRL Rourlo A Pkhirdo SRL (EjbHv Toim) AfCMcl■ d« MIkí na T Mir« SRL
Viúii4 44

D«Krkp<i»ii cmildMl,
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I MWMdi «fVKM (I)ifc rtag*I to idiiwwiAd«WMM ' ufKwltt d( maaBv «vnndua
I kAXOK i^TRfX WTDS t ~ *

» Lt» »tna BHMiy ftPH

Ms-Ui

?mHÉt la (««pidM*«d^UMiMnd>Md»Mvu I •( pNCM lAi yra^aaa BKhad*. aifVi'
felWMXkMMM

'  *oeatfni^Mn *■ •
ipraidiM

I fW* itolIflMI,'S«d—l^.dito»a»am, d*——
*iTSS
AilMan órnala

r «mdi «B laMm «a
i»la

I1S£
U fwiMuan id «amct*. rmAo* <á TI&, lai mbB»» I aT«BCi** di «Bid

■0w7ii|»tn>a)| ■•hitamM • lea pnltMeaia^ «ajifl dnai k I
I lolmdd» I yJicaJopof' *Aaipw aa^d» OiVMla»

S  I.MM ( U4iAM.oe i  2MA40' S  l.m.«49' sun'MUí s s awií 's cvssu i  21i.S5>)2 n-MPLBf 21U iZ i  (.4 di i  i,m.t >  1.4 l.dMIMl l  ).)U.440 i.lt«.44e di }  l.liBKMede Mape a fa^tfteuMe
ddMiWMMide

W(Bdl«4dM I Sarcidd TS6. Mgur tOllHpmii y lact^
xWieirBipauiii'e» a laannMdtd^s

TS£, e fBiifa «BedMi dr

la

*«eei !#■ CiMig u shto kJHtoid.
6a Bl da la Maa aaáain y ladee, agenciacmu»

paaiMa, aatew wi deaploM
lakadn

CT i^lajdii fn fTTurvi pe~i (nni irrer j nyifT la
(oipvsai^i Sf, «i

PIW^. ERIHIHi
I «0121W2 1 tevw»Ira» a*<e pa «attat lai di

aA*4MeBnf la «•madenai* dewEábais^

AnM uaitpe dd iBhpVWal
■can* d Mün aaeo adggexle

ainue acluyi la iraiaettlih h raaa le iiniiaji, le^&taiai. y leaabelw dd pMjc (kJümw v k
la. Wrsda

Pnpav y hece any^dr Mmai fwladeiiQi panoaltpmdi I la vtltjaKjónliMie.qwi
Eai-at y llepa» » iOaaMsdaawe

apntWRa el KMiaul k-aa: Mmaede

ai aasfRaw (pwii aadaaatdtiVmnel
d AhM. M MieaM y aMnac rapal^ d dtafaa y asaae •isamai

««pa I oaas a b ha**mMat d nale, be

RDS l*«00 0“a OS (f*IV^4MM>d« ^ «ar>tcio

NO APLICA DESCUENTO PARA BCÍ.ETOS AÉREOSDncuoeD per batflKM 1000. 6^ s*. 1*4^

SubToial Sl.Ug.OOOOO SubTelal SI.ISS,440r;8 lubToUI SI.IE6.440 6gSubToUl SI,lS6,44n6S

('hanel Carolina Ahreu ñchan/oKealiiaüi) pon llbli S206.MOOO

ToUlorerIrda SI tSi|,M0 0a

libia S2n.SS»33

Total Drenado $1400,000 00

libia S3I3.SS932

Toial ormadn $1,400,000 00

Tolil adjudicado $1,400,000 0»

libia $213,559 32

Total ofcnido $1.400,(100 00M 5 2024Fecha:

f


